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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA E.L.A. ESTACIÓN
LINARES-BAEZA (JAÉN)

2019/5846 Aprobación definitiva de la tasa y precios públicos por utilización de puesto en
el mercado de abastos municipal; por prestación del servicio de suministro de
energía eléctrica en las casetas y atracciones de feria; por instalación de
puestos situados en terrenos de uso público local, así como industrias
callejeras y ambulantes; y precio público por utilización de instalaciones
deportivas municipales y las Ordenanzas fiscales reguladoras de las mismas. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de la
E.L.A. Estación Linares-Baeza sobre imposición de la tasa y precios públicos por utilización
de puesto en el mercado de abastos municipal; por prestación del servicio de suministro de
energía eléctrica en las casetas y atracciones de feria; por instalación de puestos situados
en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes; y precio
público por utilización de instalaciones deportivas municipales y las Ordenanzas fiscales
reguladoras de las mismas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN E INSTALACIÓN DE PUESTOS EN LOS
MERCADOS DE ABASTOS

 
Fundamento legal
 
Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de
la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
establece la TASA POR UTILIZACIÓN E INSTALACIÓN DE PUESTOS EN LOS MERCADOS DE ABASTOS
MUNICIPALES, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza y en
la Ordenanza Fiscal General sobre gestión, recaudación e inspección de los tributos locales.
 
Hecho imponible
 
Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye
el supuesto de prestación de servicio de mercado, lonjas y matadero, así como la utilización
de puestos en los Mercados de Abastos municipales, previsto en el artículo 20.4 apartado u
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales.
Sujeto pasivo
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Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que soliciten, utilicen o aprovechen especialmente el servicio de Mercado,
conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.
 
Responsables
 
Artículo 4º.- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley general tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 43 de la citada Ley.
 
Exenciones, reducciones y bonificaciones
 
Artículo 5º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.
 
Cuota tributaria
 
Artículo 6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá de aplicar las siguientes
tarifas:
 

Nº Puesto Actividad actual Cuota Anual
1 Pescadería 360
2 Frutería 360
3 Frutería 360
4 Carnicería 360
5 Sin actividad 360
6 (Carnicería y cámara frigorífica) 576
7 Sin actividad 360

 
Devengo
 
Artículo 7º.- Esta tasa se devengará por primera vez cuando se inicie el uso privativo o el
aprovechamiento especial que origina su exacción y motivado en una autorización Municipal.
Posteriormente, el devengo tendrá lugar el primer día hábil de cada mes, fijándose como
fecha de pago en período voluntario los días 15 al 30 de cada mes. Transcurrido dicho plazo
sin hacerse efectiva la cuota fijada, se iniciará la vía ejecutiva de apremio.
 
Declaración e ingreso
 
Artículo 8º.- 1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o
realizado, siendo irreducibles con periodicidad mensual.
 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar previamente la
consiguiente autorización, haciendo constar puesto solicitado, destino y demás
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circunstancias exigidas en el Departamento de Salud y Consumo.
 
3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conformes, se concederán las
autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que subsane las
deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las autorizaciones se
concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.
 
4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el ingreso y se
conceda la autorización.
 
5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se
solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad.
 
6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del mes siguiente al
periodo autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar
abonando la tasa.
 
7. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la tesorería
municipal, en la Entidad bancaria colaboradora o Entidad que a tal efecto designe el
Ayuntamiento, expidiéndose el correspondiente justificante de ingreso. Las cuotas líquidas
no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.
 
8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.
 
Infracciones y sanciones
 
Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 184
y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.
 
Vigencia
 
Artículo 10º.- La presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación
BOP de Jaén, hasta el momento de su modificación o derogación.
La Alcaldesa-Presidenta. El Secretario
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

 
Fundamento legal
 
Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en consonancia con el artículo
127, 41 y 47, apartado 1, del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, establece el Precio Público
por INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, cuya exacción se efectuará
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con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.
 
Hecho imponible
 
Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por este Precio Público lo
constituye la prestación de un servicio público de competencia local: instalaciones
deportivas y otros servicios análogos, previsto en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.
 
Obligados al Pago
 
Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de este PP., en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta la
Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.
 
Responsables
 
Artículo 4º.- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 43 de la citada Ley.
 
Exenciones, reducciones bonificaciones
 
Artículo 5º.- El Alcalde-Presidente podrá conceder bonificaciones de las tarifas aplicables, a
Entidades públicas o privadas, que realicen actividades deportivas, culturales, recreativas u
otras consideradas de interés social.
 
Cuota tributaria
 
Artículo 6º.- Las TARIFAS resultantes de este Precio Público serán las siguientes:
 

TASA POR USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 2019
 EUROS

BALONCESTO, BALONMANO, FUTBOL-SALA, TENIS ETC
CONTRATACIÓN DEPORTE INDIVIDUAL 1 HORA 1,50 €
CONTRATACIÓN DEPORTES COLECTIVOS 1 HORA 4,00 €

 
1.- Las presentes tarifas serán objeto de depósito previo en el momento de solicitar la
utilización de las instalaciones deportivas, excepto las reservas de temporada solicitadas
por Asociaciones Deportivas Locales, que deberán ser abonadas antes del día 30 del mes
siguiente a su uso.
 
Devengo
 
Artículo 7º.- Este Precio Público se devengará cuando se inicie la prestación del servicio
que origina su exacción, exigiéndose el depósito previo del importe total.
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Declaración e ingreso
 
Artículo 8º.- 1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se
liquidarán por acto o servicio prestado.
 
2. En el supuesto de Asociaciones Deportivas Locales se practicarán liquidaciones por
meses de los precios públicos y se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los
requisitos previstos en el artículo 102 de la Ley General Tributaria.
 
3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería
municipal, en las propias instalaciones municipales o Entidad financiera colaboradora, por el
que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.
 
4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía
de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.
 
5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.
 
Infracciones y sanciones
 
Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 181
y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales.
 
Vigencia
 
Artículo 10.- La presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el
B.O.P. de Jaén, hasta el momento de su modificación o derogación.
 
La Alcaldesa-Presidenta. El Secretario
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA E.L.A.

ESTACIÓN LINARES BAEZA DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS, VELADAS Y VERBENAS.
 
Artículo 1.- Fundamento, naturaleza y objeto.
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y en ejercicio de la potestad reglamentaria que le atribuye el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 27 y 57 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por suministro de energía eléctrica en la E.L.A. Estación de
Linares Baeza, durante la celebración de las Fiestas, veladas y verbenas, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal.
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Será objeto de esta Tasa el uso de la energía eléctrica durante la celebración de las Fiestas,
veladas y verbenas tanto en las casetas como en las actividades feriales que en las mismas
se desarrollen.
 
Artículo 2.- Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa el uso y consumo de energía eléctrica en las
casetas y actividades feriales instaladas en E.L.A. Estación de Linares Baeza durante la
celebración de las Fiestas, veladas y verbenas.
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
 
Estarán obligadas al pago como contribuyentes las personas o entidades a cuyo favor
fueran otorgadas las licencias o autorizaciones, o los que se beneficien del servicio sin la
correspondiente autorización.
 
Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas o entidades a que se refieren los
artículos 41 y siguientes de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 4.- Exenciones, bonificaciones y reducciones.
 
No se aplicará ninguna exención, bonificación ni reducción para la determinación de la
deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa, todo ello de
conformidad con el artículo 9 y Disposición Adicional Tercera del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 5.- Prescripciones técnicas de las instalaciones.
 
Cada actividad o atracción ferial ubicada en el recinto habilitado para ello, dispondrán
obligatoriamente un cuadro eléctrico general y de una caja de acometida individual instalada
esta junto al punto de conexión de la red principal.
 
Cada una de las instalaciones eléctricas de las actividades o atracciones objeto de la
presente Ordenanza, dispondrá obligatoriamente del correspondiente boletín eléctrico de
baja tensión debidamente legalizado, así como toda la demás documentación que exige la
legislación vigente.
 
Cada sujeto pasivo será responsable de la instalación eléctrica que va desde la caja de
acometida hasta el final de su propia instalación.
 
La zona de cobertura eléctrica habilitada tanto para el recinto ferial, como para la acampada
de las caravanas y rulot, la determinará esta Entidad Local en función de la disponibilidad
que se tenga en cada momento.
 
Si por cualquier circunstancia el sujeto pasivo precisase un suministro eléctrico de mayor
potencia superior al normalmente solicitado, este deberá ser autorizado previo informe del
servicio técnico municipal correspondiente. En caso de ser favorable, el servicio técnico
procederá a calcular la Tasa que corresponda.
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Artículo 6.- Base imponible, base liquidable, cuota tributaria y tarifas.
 
Los precios del término de potencia y del término de energía aplicados para el cálculo de la
base imponible de la presente Ordenanza, son los establecidos por las tarifas eléctricas que
estén en vigor en cada momento.
 
Artículo 7.- Cuota Tributaria.
 
I.- La cuota tributaria es la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa:
 
La potencia del aparato, por las horas estimadas de funcionamiento del mismo y se
multiplica por 0,2 € que es el valor asignado al KW.
 
II.- 20 euros de termino fijo (enganche, desenganche y mantenimiento)
 
Artículo 8.- Devengo.
 
Esta tasa se devengará y nacerá la obligación de contribuir en el momento de la
autorización para ocupar el terreno o la instalación objeto de esta Ordenanza.
 
Artículo 9.- Ingreso.
 
Las tasas, así como el importe de la fianza correspondiente, serán liquidables por el Servicio
Municipal correspondiente, concedida la autorización, y antes de la conexión a la red
eléctrica de cualquiera de las actividades feriales, y previamente a la ocupación del terreno
o la instalación objeto de la Ordenanza, ingresándose en la Tesorería Municipal.
 
Artículo 10.-Vigencia.
 
La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y permanecerá en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 
La Alcaldesa-Presidenta El Secretario
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS SITUADOS EN TERRENOS DE

USO PUBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES
 
Fundamento legal
 
Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de
la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, establece la TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE
VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL,
ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES, cuya exacción se efectuará con sujeción a
lo previsto en esta Ordenanza.
 
Hecho imponible
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Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye
el supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local:
Instalación de puestos, casetas, atracciones, industrias callejeras y ambulantes, y demás
elementos instalados ocasionalmente en la vía pública, con ánimo de lucro, previsto en el
artículo 20.3 apartado n), del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.
 
Sujeto pasivo
 
Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en
beneficio particular, instalando puestos o industrias callejeras y demás elementos
ocasionales, conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior.
 
Responsables
 
Artículo 4º.-
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 43 de la citada Ley.
 
Exenciones, reducciones y Bonificaciones
 
Artículo 5º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.
 
Cuota tributaria
 
Artículo 6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá de aplicar las siguientes
tarifas:
 

TARIFA POR PUESTOS E INDUSTRIAS CALLEJERAS  
Puestos de todo tipo EUROS

Puestos, barracas, toboganes, mesas casetas y otros espectáculos  
Cuota mensual 30 €

 
Devengo
 
Artículo 7º.-
 
Esta tasa se devengará por primera vez, cuando se inicie el uso privativo o el
aprovechamiento especial que origina su exacción y motivado en una autorización Municipal.
 
Artículo 8º.-
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Gestión
 
1.- Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se
solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad. Excepto en las autorizaciones
de carácter temporal, diarias o por ferias.”
 
2.- El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la entidad
bancaria colaboradora o entidad que a tal efecto designe el Ayuntamiento, expidiéndose el
correspondiente justificante de ingreso. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del
periodo voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del
vigente Reglamento General de Recaudación.
 
Infracciones y sanciones
 
Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 181
y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
 
Vigencia
 
Artículo 10.- La presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el
B.O.P. de Jaén, hasta el momento de su modificación o derogación
 
La Alcaldesa-Presidenta El Secretario,
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Estación Linares-Baeza, a 19 de diciembre de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, MARIOLA ARANDA GARCÍA.
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